
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 118/2012 
á, 05 de Septiembre de 2012 

Lo prrvisto en el articulo 18 de la Ley N° 2028 de Municipalidades, wtre sus normativas establece 
que el Concejo Muuicipal mediante su Regla111wto Interno establecerá el número de sus comisiones 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo N° 7 del Rrglnmento lntemo riel Concejo Mullicipal de Santa Cruz de la Sierm, en 
cuanto a la elección de Comisiolles establece que: El Concejo en sesióll fijarla pam el efecto procederá 
a elrgir a los mie111bros de la Comisión de ética, confor11/e 11 la Ley de Municipalidades. Luego, por 
nwyoría absoluta de la totalidad de los Concejalrs presentrs, procederá a elegir a los miembros de las 
Comisiones creadas por el presente Reglamento, Resoluci01ws y Ordellanzas del Concejo Municipal 
y lns establecidas por las Leyes vigentes; 

Que, de acuerdo a lo establecido por el Reglame11to Interno del Concejo Municipal, en sus Artículos 
29 y 30, seiialnn que las Co111isionrs son órganos de estudio, de análisis y elaboración de propuestas 
del Concejo Municipal y debrn estar conforlllarlas por un Presidellte, un Secretario y un Vocal; 

Que, el Artículo 283 de la Constitución Política del Estarlo Plurillacional establece que el Gobierno 
Autónomo Municipal estri constituirlo por un Co/lcejo Mw!Ícipal con la facultad deliberativa, 
jiscrzlizadom y legislativn municipal en el ñmbito de sus co111petrncias; 

Que, el Artículo 12 de la Ley Marco de Autonomías y Descrntralízación N° 031, establece la 
autonomía del Concejo Municipal pnm aprobar normas de orgmziznción institucional para el 
cu111plimiento de sus co111petencias establecidas por la Constitución y la Ley; 

Que, el Rrglamento lntemo del Concejo Municipal ell sus artículos 41 y 42, establecen el lllÍII/ero 
de las comisiones pamanentes del Collcejo y sus atribuciones, siwdo potestad del Pleno del Concejo 
la conformación de las 111is111as. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de In ciudad de Sa11ta Cmz de la Sierra, e¡¡ uso de sus legitimas atribuciones, 
conferirlas por la Coustitución Política del Estado, In Ley N° 2028 de Municipalidad.es, su 
T�egln111ento Tnterno y de111ns normas en vigencia, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de Septiembre del 
año 2012, dicta la siguie11te: 

RESOLU CIÓN 

Artículo Primero.- De conforlllidad a lo que establece el Artículo 18 de la Ley de Mwúcipalidades, 
concorrlmzte con los Artículos 29, 30 y 41 del Reglamento Interno del Concejo Municipat se 
aprueba la confonl/ación de las rl1jerwtes Co111isiolles del Concejo Mwzicipal, en las árms de 
asuntos que 11 contillltación se detalla¡¡: 

1.- Comisión de Constitución y Gestión Institucional.-

PRESIDENTE : 

SECRETARIA : 
VOCAL 

Gral. Abog. Freddy Soruco Mdgar 
Abog. Maria Angeiica Zapata Ve/asco 
Sr. José Félix Quiroz Tapia 

2.- Comisió11 de Planificación, Obras Públicas y Servicios.-

Pl\ESIDENTE: 
SECJ<.ETARJA : 

VOCAL 

Sr. Francisco Ro111el Porcel Plata 
Sm. Loreto Moreno Cuellar 
Abog . Juan José Casterlo Hurtado 
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3.- Comisión de Administración y .Finanzas.-

PRESIDENTA: 
SECRETARI O: 
VOCAL 

Abog. Maria Allgélica Zapata Ve/asco 
Sr. Francisco Romel Porcel Plata 
Abog. Juan José Casterlo Hurtado 

4.- Comisión de Ética.-

MIEMBRO 
MIEMBRO 

Abog. Maria Angélica Zapata Velasco 
Sr. José Félix QuircJZ Tapia 

5.- Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deporte.-

PRESIDENTE: 
SECRETARIO :  
VOCAL 

Lic. Smíl A va/os Cortez 
Gral. Abog. Fredrly Soruco Melgar 
Srta. Ronay Teresita Mendl:'Z Cfw·uarría 

6.- Comisión de Previsión Social y Salud.-

PRESIDENTA: 
SECRETARIA : 
VOCAL 

Sra. Caro! Genevieve Viscnrra Guillell 
Sm. Loreto Moreno Cuellar 
Srta. Ronay Teresita Mendez Clwmrrín 

7.- Comisión de Defensa Ciudadaua.-

PRESIDENTE : 
SECRETARIO: 
VOCAL 

Sr. José Félix Quiroz Tapia 
Lic. Smíl Amlos Cortez 
Sra. Loreto Moreno Cuellar 

8.- Comisión de la Niñez, A.dolescencia, Género y Asuntos Generacionales.-

PRESIDENTE : 
SECRETARIA : 
VOCAL 

Abog. Juan José Castedo Hurtarlo 
Abog. Maria Allgélica Zapata Velnsco 
Srn. Maria Desiree Bmvo Mollnsterio 

9.- Comisión de Autonomía 

PRESIDENTE: Lic. Smíl Amlos Cortez 
SECRETARIO: Sr. Francisco Ro111el Porcel Plato 
VOCAL 

Artículo Segundo.- Todas las Comisiones designadas ejercerá/! sus funciones conforme a Ley y su 
Reglamento hasta la conclusióll de su mandato rle 1/ll (1) afio calendario. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. M . ·. Oesú nruo Monasterio 
CONCEJA A PRESIDENTA 
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